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DEPARTAMENTO DE BENEFTCTOS SOCTALES

COMUNICADO
l4 de noviembre-2022

A todo el personal del Poder Judicial a nivel nacional, nombrado en el servicio regular (acuerdo permanente), se

les informa que: Según acuerdo N' PCSJ-4l-2022 de fecha 10 de noviembre 2022, se ha determinado autorizar

la prorrogar solicitada por esta jefatura a la Presidencia del PJH, según el oficio N' DBS-PJH-N' 406-2022 de

fecha 12 de octubre 2022.

Con esta autorización de la Presidencia del Poder Judicial se extiende el contrato-póliza N" 2020-21, referente al

Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario para empleados y funcionarios del Poder Judicial del servicio

regular, que se tiene suscrito con la Compañía Aseguradora Seguros Atlántida S.A. la prorroga es a partir de

este mismo día 14 de noviembre 2022 en hora del medio dia y HASTA EL 04 DE FEBRERO del año 2023

igualmente en horas del mediodía.

Al personal que le ha dado cobertura a sus dependientes económicos, se le comunica que: Deberán presentar

cuanto antes una solicitud en donde manifiesten su inlención de que sus dependientes económicos continúen

cubiertos por la póliza médica hospitalaria en la prórroga arriba descrita, como también que autorizan al

Departamento de Beneficios Sociales para que [e deduzca por planilla el costo de la prórrog4 o sea del 14 de

noviembre 2022 al 04 de febrero 2023; la deducción por planilla será la única forma de pago; Sí sus dependientes

hijos(as), hijastros (as) son mayores de l8 años edad, deber¿ln de presentar junto a la solitud de continuidad de

cobertura médica la constancia actualizada de estudios a tiempo completo.- en este período de pronoga NO SE

Centro Cívico Gubernamental, Palacio de Just¡cia, Bou¡evard Kuwait, Col. M¡raflores M.D.C, Honduras, C.A. Teléfono
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Así mismo se hace saber que. se está trabajando aceleradamente tal y como lo ha ordenado la m¿ixima autoridad

del Poder Judicial, para que el proceso licitatorio para la adquisición de la nueva póliza de seguros colectivo de

vida y médico hospitalario con vigencia de dos (2) años para los servidores judicial nombrados en permanencia,

esté concluido en la segunda semana del mes de enero det año 2023.



DEPARTAMENTO DE BENEFICTOS SOCTALES

ACEPTAN NUEVAS INSCRIPCIONES DE DEPENDIENTES CCONÓIT¡ICOS.. IAS SOIiCitUdES dCbEN dC SCr

presentadas en fisico ( NO CORREOS EI-ECTRÓNICOS) firmadas por los interesados.

Por otra pafe, se les comunica que en esta prórroga se ha autorizado que se les continúe atendiendo con el mismo

camet, ya que el proceso de renovación y distribución del mismo es tardado. a partir de la fecha pueden continuar

con los tratamientos odontológicos. Los costos de prima se estariin enviando por este mismo medio en horas de

la ta¡de.

De ustedes. su segura servidora,
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E,RA ROME
Jefa mento de Bene I Sociales

Pode udici e Honduras

Cc: Presidencia CSJ
Archivo
FERR-fr
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DEPARTAMENTO DE BENEETCIOS SOCTALES

COMUNICADO
l8 de noviembre-2022

A todo el personal del Poder Judicial a nivel nacional, que ha tenido a bien darle cobertura médica

hospitalaria a sus dependientes económicos en la actual PRORROGA, informamos por este medio el

costo de las primas según salarios:

SALARIO DE L 001 hasta L 30 000.00

Dependiente

Sólo Cónyuge

Hijos

Núcleo Familiar

Costo de Prima

L 1.698.11

I. 1.138.91

I J.lJ/.J{

Valor deducción por mes (2) meses

L849.21

L 719.47

L 1.568.67

SALARIO DE L 3O,OO I hasta L ó5.000.00

Dependiente

Sólo Cón1uge

Hijos

Núcleo Familiar

Costo de Prima

L 1.738.85

l. 1..+73.19

1.3.212.04

V¡lor deducción por mes (2) meses

L 869.43

t.736.60

SALARIO DE L 65,001 hasta L 90,000.00

Dependiente

Sóto Cónyuge

Hijos

Núcleo Familiar

Costo de Prima

t_ 1.992.43

l. I .859.60

L 3,852.03

Valor deducción por mes (2) meses

L996.22

L 929.80

L 1.926.02
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DEPARTAMENTO DE BENEFICTOS SOCTALES

SALARIO DE L 90.000.00 en adelan tc

Dependiente

Sólo Cónyuge

Hijos

Núcleo Familiar

Costo de Prima

L 2.457 .33

r. l.l1l.:l
L 4.768.55

Valor deducción por mes (2) mescs

L t.228.67

r. 1.155.61

L2.384.28

Como pueden observar, estas primas serán deducidas en dos meses, febrero y ñarzo del año 2023.

Favor tomar nota, dé ustedes, su segura servido
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ERA ROME
J pa ento de Ben cios Sociales

Poder udicial de H uras

Cc: Archivo
FERR.fr
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DEPARTAMENTO DE BENEFICIOS SOCIALES

COMUNICADO
28 de noviembre-2022

A todo el personal del Poder Judicial a nivel nacional, que aún no ha notificado a esta jefatura su deseo

darle continuidad de la cobertura médica hospitalaria a sus dependientes económicos en la actual

PRORROGA, les recordamos que el día miércol es 30 de noviembre del presente año es el

ULTIMO día oara mandar la documentación solicitada en comunicados anteriores.- NO SE

EXTENDERÁ el plazo. Favor tomar nota

De ustedes, gentilmente,

VERA ROM
mento de B Socialesa pa

Podc ud de Honduras

Cc: Archivo
FERR-fi
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